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CC. SECRETARIOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Presentes 

Por instrucciones del Presidente de la República y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción 

I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27, 

fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, me permito remitir la Iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a efecto de que por su amable conducto, sea enviada 

a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, acompaño al presente copias de los oficios números 353.A.-0525 y 312.A.-002590, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales envía el Dictamen de Impacto Presupuestario. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración distinguida. 

El Subsecretario 

LIC. FELIPE SOLÍS ACERO 

 




























































